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AYUNTAM IENTO DE MADRID

OBRAS D E CONSTRUCCIÓN D E L  E N S A N C H E

Los sellos correspondien­

tes al Timbre del Estado y 

al impuesto municipal que-^ 

dan unidos a la matriz de 

esta  licencia (articulo 101 de 

la ley del Tim bre del Estado 

de 1 de junio de 1926).
E l J e f e  d e l  N e g o c i a d o ,

/ #

'£ k r

El excelentísim o A yuntam iento, en sesión celebrada e n '

, de conform idad con  lo propuesto  por la 

C o m i l ó n  6 .a (Ensanche), se  ha servido co n ce d e r  licencia a

   ____

para

con  arreg lo  a los planos y M e m o ria  descriptiva presentados, suscritos por

, y  siem pre que la

c.

nueva fachada se  estab lezca  en

RENTAS V EXACCIONES MUNICIPALES

P e s e t a s

D erech o s de li­
c e n c ia ..........

P r i m e r a  m e n ­
sualidad . .

T o t a l . . .

S e  pagaron los citados 

derechos en de 

.............................. ; recibos nú­

meros ................................senta­

dos a los folios

de su cuenta general.

E l  A d m in i s t r a d o r ,

L a  rasante será

L a s  o b ra s  se  veiificarán c o n  arreg lo  a los planos p resen tad o s y b a jo  direc­

ción facultativa, q u e  cum plirá en su e jecu ció n  lo prevenido en el título V I  de las 

O rd en a n z a s  m unicipales y d em ás disposiciones so bre  co n stru cc io n es  y anda- 

tnios.

E n  la instalación de retretes, b a ja d a s  y sum ideros se  observará  cuanto  p re­

ceptúa el b a n d o  de la Alcaldía de 5 de octu b re  de 1 8 9 8  y dem ás disposiciones 

com plem entarias acerca  del m ismo.

En  la portería  se  co lo carán  los tim bres de llam ada a  los pisos, según dispone 

el acu erd o  del excelentísim o A yuntam iento de 1 5  de ju lio  d e  1 9 1 0 .

en cum p lim iento  de lo d ispuesto por el excelentís im o señor Alcalde, 

resguardo del interesado, se expide la presente en M adrid , a  t r í e l e

de 1 9 2

T erm in ad as  las o b ra s  serán reco n o cid as  por los técn icos  municipales al ob je to  

de q u e  co m p ru eb en  si se han a justado a la licencia  conced id a, no autorizándose 

la n ecesaria  de alquiler o habitar si se  h ubiere  d e jad o  de cum plir algún requisito.

Al frente de la o b ra  se  co lo ca rá  una valla de m adera de dos m etros de altura 

y  en  las co n d ic io n es  determ inadas en el artículo 6 8 3  de las O rd en anzas m unici­

pales, que o cu p a rá  de la vía pública  una superficie de <==£»*................ — ^......

N o  podrá ser arrendada ni utilizada la con stru cc ió n  de que se trata ínterin 

n o  se  cum plan los requisitos  q u e  señalan la Real orden de 12  de octubre  de 1 9 1 0 ,  

el artículo 6 4  del reglam ento  de 1 4  de julio de 1 9 2 4  y el artículo 1 7 ,  párrafo 

tercero , del d e £ d e  febrero  de 1 9 2 5  so b re  Sanidad municipal.

£ N S A N O h u

B w * licencia no será n«' •
¿ « o »  p resen ., p a r- su u .n
i e n a o B . n l a T . n . n o s A U - "

Ayuntamiento de Madrid



R  K  O  T ,  A  S  G E N E R A L E S

Q U E  D E B E R A N  O B S E R V A R S E

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN MADRID

1.a La construcción se s u je ta r á  estrictamente a la alineación 
demarcada, al plano y Memoria presentados por el interesado y apro­
bados i>or el excelentísimo Ayuntamiento, a las disposiciones de la 
Real orden de 10 de junio de 1854 qne sean aplicables al caso de que 
se trate y a todas las demás de policía urbana vigente sobre construc­
ción, seguridad y salubridad.

2 . E l propietario dará parte por escrito al Secretario de la Ju nta 
Consultiva municipal en los tres períodos siguientes:

Prim ero. Sentado que sea el zócalo de cantería de la fachada.
Seguri'lo. Cuando haya enrasado la altura del piso bajo.
Tercero. Cuando esté colocado el alero.
3.a En ninguno de los tres períodos citados podrá el propietario 

continuar las obras sin la autorización escrita del Arquitecto munici­
pal de la sección, quien practicará el reconocimiento en el preciso 
término de cuarenta y ocho horas, contadas desde que reciba el aviso.

4.a Practicado el reconocimiento, el Arquitecto municipal autori­
zará la prosecución de las obras si las encuentra con sujeción a la 
licencia concedida, o las suspenderá si así no las hallase; en ambos 
casos informará a continuación del aviso del propietario, remitiendo 
el informe al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

5.a Al acto del primer reconocimiento asistirá el técnico municipal 
que corresponda para rectificar la rasante, e informará en los mismos 
términos que quedan establecidos para el Arquitecto municipal.

6.a En el acto del reconocimiento de la altura de la fachada, o sea 
cuando se haya sentado el alero, el Arquitecto director de la obra ten­
drá la obligación de presentar al Arquitecto municipal el plano de las 
cubiertas de la casa con los perfiles necesarios.

7. Se revocarán las fachadas con un color agradable, imitando un 
buen orden de construcción, y se pintarán de color al óleo las puertas, 
colocando sobre la del portal el número de la  casa.

8.a En la construcción de los andamios de las fachadas se dispon 
drá que las almas sean de sesmas colocadas frente a  los huecos, a 
excepción de las de los extremos que estarán en las líneas de las 
medianerías, siendo los puentes de maderos de a seis y los tablones de 
buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tres en el ancho de cada 
andamiada y cuidando el maestro de la obra de que no se carguen 
demasiado. Para evitar en lo posible todo accidente desagradable se 
colocarán maderos de ocho o de diez entre las almas que sirvan de 
antepechos, elevándolos de los tablones un metro quince centímetros

y procurando al establecer los pescantes la  mayor solidez posible, 
como igualmente en los andamios interiores, cumpliéndose además lo 
prevenido en los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas municipales.

9.a El impuesto de ocupación de la vía pública por colocación de 
valla se cobrará por todo el mes de la fecha de la licencia y  sucesivos,

| hasta que el propietario dé parte al Teniente Alcalde del distrito y 
a la Administración de Rentas y Exacciones municipales de haberla 
levantado, en cuyo mes el cobro será también completo.

10. E l propietario no podrá alquilar ni habitar la casa construida 
sin obtener previamente la licencia necesaria.

11. E l Teniente Alcalde del distrito y  el Arquitecto municipal 
de la sección podrán visitar la  obra siempre que lo tengan por con­
veniente.

12. Si algún propietario, prescindiendo de las formalidades que 
quedan establecidas, continuase las obras y éstas resultasen no estar 
conformes con la licencia concedida, serán demolidas inmediatamente.

13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto municipal para la pro­
secución de las obras las conservará en su poder el propietario para 
unirlas a la solicitud de licencia para alquilar que en su día presente, 
sin cuyo requisito no se dará curso a  la instancia.

14. Cumplirá también lo dispuesto por Real orden de 9 de septiem­
bre de 1888 y bandos de la Alcaldía Presidencia do 30 de enero de 1889 
y 5 de octubre de 1898, y demás disposiciones complementarias referen­
tes a  desagües y saneamiento de las fincas.

15. La concesión de la presente licencia, en conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de julio 
de 1895, no prejuzga ninguna clase de derecho que directa o indirecta­
mente  ̂afecte al dominio o propiedad del inmueble que la motiva, y 
deberá sujetarse a  las demás prescripciones contenidas en las Orde­
nanzas y resoluciones municipales.

10 Las fincas cuya altura pase de 14 metros deberán tener indis­
pensablemente instalación de ascensores, según preceptúa el artícu­
lo 047 de las Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario deberá 
piesentar, al so lic itarla  licencia de alquilar o habitar, los necesarios 
planos y Memoria por duplicado y certificados de pruebas de funcio­
namiento y seguridad suscritos por Arquitecto e Ingeniero industrial 
con título obtenido en España.

Iguales documentos deberán presentarse si se instalan servicios de 
calefacción y montacargas.

Ayuntamiento de Madrid
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” S ? j.* Ü ? 9 I  *  M.6#Jt» » « í - r t í t e
Proyecto  pera la  oonatrucol& i de un e d i f i c i o  d e s t i ­

nado ■ Garage en un a o U r  I n t e r i o r  de la o a l le  de 

A lb e r to  A guilera K«. 1 8 ..  « H í M r M . i * .  ------------------- . . .  i t

P r o p ie ta r io .  Don Ig n a e lo  P ú atera  l t  htaa . í l . J n l q  

A rq u ite c to »  Don Gasto Pernándea-Shaa. e«

--------------

Emplazamiento. Es como s e  in d ic a  en e l  I n t e r i o r  del 

s o la r  l t f ^ J , - ¿  f e í S M f t f t a f c A .  A g u ile r a .  t i e n e  entrada por 

la c a l l e  p a r t i c u la r  que ae Índica  en loa p lan o s , fo r o n d o  parte  

e l  Garage de lo a  pabellones ya con stru id o»  por e l  mismo propie­

t a r i o ,  pero con una Independencia a b s o lu ta .

S u p e r f ic ie  o o n stru ld a . Es de Ochocientos olnouenta y 

t r e s  metros cuadrados con noventa y dos, 8 5 3 .9 2  ra2. eq u iv a le n tes  

• Diez m il n o v ecien to s  noventa y ocho p ies  cuadrados con c in ­

cuenta yoinco ( 1 0 .9 9 3 .5 5  p2) la l in e a  de fachada a la  c a l l e  de 

Va lleherm oso es  de 1 7 .0 0 .  No t i e n e  entrada e l  Garage por dicha 

c a l l e .  Se proyecta un paso de c a r r u a je s  por la c a l l e  p a r t i c u la r  

y o tra  por la e s ta c ió n  de S e r v i c i o s .

Se proyecta una c a l l e  c e n t r a l  d escu bierta  que s ir v e  

dos f i l a s  de J a u la .  En la p a rte  l in d a n te  con la c a l l e  de V a l le -  

hermoso ae proyecta una nave para e x p o s ic ió n  de au tom ó v iles .

la a l tu r a  de la s  ja u la s  es  de 3 . 5 0 ,  m s .,  la de la nave 

es de 4 .8 0  ms. Se  proyecta temblón un p ab ellón  para r e t r e t e s .

la s o le ra  s e r *  de hormigón de p U d ra ,  e l  saneamiento

Ayuntamiento de Madrid



se  hará de tu b e r ía s  de grás colocándose lo s  d epósitos  debidos 

para d ecan tación  de lodos y f.%aollna según la s  d is p o s i c io n e s  del

Ayuntamiento.
gyf) J f  a* ftf ~}fy ftij' 1A 1  O b l.i

la c u b ie r ta  de la s  Ja u la s  se hará de a r a d u r a  de h ie r r o  

y ü r a l i t a ,  y la  -cubierta de la nave de hormigón armado* c a r ­

p in te r ía  se rá  de madera en ventanas y m etá lica  en  p u e r ta s .

Se J*f lfc« fta  in s ta  la c ló o s « U jp le ta  de agua,, y de e l e c t r i ­

cidad*

En todo se  re sp e ta n  la s  Ordenansas M unicipales y Bandos

dé la A lc a ld ía * »  orco  a* •otaeirr# afqaS 
Madrid;  ̂ de Oot^ re 4e 1 *928•

E l  a r q u i t e c t o *

5
¿ W

5tcct0« Be i 3 . D E  C O N S T R U C C I Ó N  U & * y t

c ofl¿e& &a por 

J — (  '  '  ^  T  i i

^  _ Madrid.^de
r r  

SU Alcalde-Preüdmik. '

/■ / A » » *

Ayuntamiento de Madrid



Pozo de decantación

tlAVE DE- 
LAVADO 
DE COCHES

-  T . S 5  —
19 00

E cc/on  p o ü  x-x

6.00

+ Luí

Sumidero Sumidero Sumidero

0*0

7XLLEJ2 D E  D E C A C /C / / Í/7 A D O

( P e /o' L77/ó/r? ó> p rop ied ad  )

PARA-DON • IG N AC IO  • FUSTES
EN-LA-CALLE-DEALBEHTOAGUILEPA-NMd
 , I n  \ i v 1:100

E i  P / p p / e t e r / T c /u ite c to-í
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SCCCfOfl DÉ OBRAS D E C O I I S T K Ú H  D tL

'/Le.iwi M au—

) V , ' J  G í 5

Ayuntamiento de Madrid



C A S T O  F E R N Á N D E Z -S H A W  

; E  IT U R R A L D E

A R Q U IT E C T O

////
«l-auoio- eoec-Lo, , ^

Tengo el honor de poner en conoci­

miento de V.S. que con esta fecha  me hago 

cargo de la dirección de los trabajos que

se han de ejecutar en
" P ' L F* *1' ? número  *...

ño Al' r-.- J-
de

91’+ O * T n‘ 1 - r ._
■ •*•...V . .V .  . . r . . * * . r r f r . ' .  •

/os cua/es consisten en . 1 : ..........   g -

.../....   LH ...¿.........

R e c ib o  d e  la  c o n t r ib u c ió n  d e  A r q u i l i c l o s

Ndm. 3 5 . . Q 7 5 .

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid 6  de

de 19.

¿te-

S e ñ o r  T e n i e n t e  M c a l d e  d e í  D i s t r i t o . '  - '

Ayuntamiento de Madrid



Htmo. Señor„

B  A rqu itecto  M u nicipal, *

£ »

.-áv

.

Ayuntamiento de Madrid



ILMO.SR. TENIENTE DE ALCALDE DEL DISTRITO DE T.a UHIVERSL

1K

.Señor

30 e l  honor de poner en conocim iento  

de V. S . cjtfe l a s  o b ra s  oara c o lo c a c ió n  d-e 

una oejf'o& en e l  s o l a r  numero 3 de l a  c a l l e  

de -^a 11 ehermoso con v u e l ta  a l a  de A lb e r ­

to  Aguíera 1 3 , propiedad de Don Ig n a c io  

F u s t e r  y O te ro ,  se  l l e v a r a n  a cabo b a jo  

mi D ir e c c ió n  F a c u l t a t i v a

Madrid 30 de marzo de 1029

Ayuntamiento de Madrid



hi

t Utmrf. Señor:
H abiéndose in form ado favorablem ente d  a

de s o lic itu d  de [ as obrns g q n (  f g

T  i S S S r í '  ? rcMv°™  »n esa Tenet» -/# ALeniM*, J  ™  ¿ c n e n c
U  ¿ b a ld ía  w n »  W °n U a  t u f a L ^  para la  m km

M a d r i d ¿ d  d c _ { / W / - r J [  ,¡e ¿g  ^

t i  A rqu itecto  M unicipal,

Ctsl^íZsfCj-

• r ,  - i  ñ c  _ u e

7 / . t  C . T . .  ? r .  X  : ■  - r \

<
u
• O

Ayuntamiento de Madrid



• *  « É MBMT’ IA PA^A LA COK STRUCClMl DE ÜK CJ^AMIEHTD DE FABRI­

CA DE LADRILLO EL EL 3"»LAt' IJ° 2 DE LA GALLE DE YALLEHEPi 

MOSO Y IIo 1 8  DE ALBERTO AGUILERA.

P r o p i e t a r i o .  D. I g n a c i o  F u s t e r  

A r q u i t e c t o .  D. J o s é  Maria  C a s t e l l

EMPLA ZAMIEH TO
Como se  i n d i c a  e l  s o l a r  e s t é  s i tu a d o  en 

e l  encu entro  de l a s  c a l l e s  de Yal leherm oso  y  A lb e r t o  Agui-  

l e r a^y en e l  ge t ^a t a  á(? s u s t i t u i r  e l  a c t u a l  c e b a m i e n t o  de 

madera pn^ una t a p i a  de f a f c r i c a  de l a d i l l o ,  abriendo a l
* *  j . .

mismo tiempo una p u e -ta  de 3 ,2o  m. de anchura para l a  en­

trad a de coches por i a  c a l l e  de A lien to  A g u ile -a .

CPU ^TÜUCClOU
cerram iento  s e  harrf con f a t ^ c a  de l a -

* *  o .  •

d r i i i o  de o , 1 4  de e s p e s o s  y  2 , 5 5  de a l t u r a  y  e s t a r é  - e -  

forzado por p i l a s t r a s  de o , 28 c o lo c a d a s  de t r e s  en t r e3 m. 

l a  cu a l  t e n d r é  una lo n g i tu d  de 1 8 , oo m. por  Yal leherm oso 

y l o ,  lo  m. por^ A l b e r t o  A g u i le r a  que dé un t o t a l  de 2 8 ,1 o  m 

"a 3U m s jo r  a s p e c t o , l a  t a p i a  3e  r e v o c a r é  y 

p i n t a r é  e x t e r i o r m e n t e  en toda su  lo n g i t u d  y  en su c o n s t r u c c i ­

ón se ten d ré n  en cuenta  l a s  d i s p o s i c i o n e s  de l a s  Ordenan­

zas M u n ic ip a le s  a s í  como l o s  Bandos de l a  A l c a l d í a .

—
Madrid. 25 de Ma~zo de 1929 .

E l  A r q u i t e c t o

Ayuntamiento de Madrid



C E R C A  DE- C E R R A M IE N T O  

EN EL «>OLAR DE L A  C A L L E  

DE V A L L E H E R M O Ó O  n °  1  
E á Q V i r i A  A A L B E R T O  A ^ V I L E R A

fflódnd¿i flfavo /SOS
£ /  P r o p i e t a r io '  E l  Q r(/u itec t& '

J r * lf

I íSIé;

v _ ^ S  O  ¿  A  i ¿

£ j  - r
    iO 10

c ' o .
//A V E  M O M E O  A l) 0 / r  

p H,r/AClO E C / J / f /L

C A U t *  *<-¡¡1 *7 0  A g W í tMA

Ayuntamiento de Madrid



192
AYUNTAM IENTO DE MADRID N egociad o  de

CLASE  ^

E x p e d i e n t e  «*£

Ayuntamiento de Madrid



MiSiirV'IA PA^A ^A CHE 3T?UCCI\¡ DE tfl Cí?1’ ALIENTO DE FABRI^ 

C-i DE L A fIL L O  2i3 EL J\LA” « '  2 Di. LA CALLE LE YAiLEKER* 

LO 30 Y fl« 18 DE ALBERTO AGJILüFA.

I K

p r o p i e t a - i o .  D. Ig n a c io  F u s t e -  

A -q u itc -c to . D. J o s é  -u a -ia  C s s t e l l

Como se  in d ic a  e l  3 o l a -  e 3 té  s itu a d o  en

e l  e n c u e n f  o de l a s  c a l l e s  de V a lle h e -m o a o  y A lc e - t o  Agu 

l e - a  y en e l  s e  t - a t a  éc  s u s t i t u í -  e l  a c t u a l  c e — am iento 

m ade-a p o -  una t a p ia  de f a b - i c e  de l a d * ± l l o  . a f i e n d o  a l  

miamo tiem po una p u e - ta  de 3 , 2 0  a .  de a n c h u -a  y e -a  l a  en 

t -e d a  de c o ch e s  p o - l e  c a l l e  de A l t e ~ f  A g u ile  a .

O í .  L m : c c i O i;

E l  ce— am ien to  s e  h a -á  con f a f c - ic a  de l a -  

c - i l l o  de 0 , 1 4  de e sp e so s  y  2 ,d 5  de a l t u - a  y  e s t a - í ?  - e -  

fo -zad o  00-  p i l a s t - a s  de o,LE c o l e a d , .  - de f e s  en f e a  1 

l a  c u s í  t e n d -¿  una lo n g itu d  de 1 6 , 0 0  m. p o -  V allehe-m oso  

y l o ,  lo  m. p o -  A l t e - t o  A g u ile -a  que d¿ un Lo t a l  de 2¿ , l o  

j?e u au rae j o -  a s p e a t p . la  t a p ie  s e  -e v o c  t - é  y 

p i n t s - á  e x t e - io - m e a t e  en toda su  lo n g itu d  y en su c o n s t - ,  

4n se tend-rfn en cu en ta  l e a  d i s p o s ic io n e s  de l a s  o -d en a n - 

za3 m u n ic ip a le s  a s í  como l o 3 Bandos de l a  A l c a l d ía .

'  ‘ • '  A  v . -id ¿ü de -20  de 1 9 2 9 . 

E l  A r q u ite c to

Ayuntamiento de Madrid



CER.CA ÜE CERRAMIENTO 
En EL «SOLAR, DE LA CALLE- 
DE VALLEHER.M0.50 Me 2 

EáĈ VIrtA A ALBEFLTO A^VILERA
ESPECIALMOVIL]

<Mádr/dZi fifarsv /329
E /  G /rc ]ü itec t(y

A  AVE PPOfi/EDAO 0£r 
D. igrtAC/O  EU óTE& j

CA¿¿£

O

•a

O

*

*

'-j

*

*=%

<!

vj

u

Ayuntamiento de Madrid



"soCRxr LñóS 
18 ¿ - B1678499 4i

S x c m o .  S z . Q / c a / b z  c P z z y ib z n tz  b u l  6? y u n i a w i z n  l'c b z  o b lT a b z ib

a . E l exponente D  Ig n a c io  F u ste-
á  ^   T-

’ con cédula personal que se reseña, y  domiciliado 
en la casa número 5 de ia calle d et Paseo d el P~ado 
de esta capital

Suplica a V . E s e  digne concederle Ucencia para la  con3 t"u c c i¿ n  de...una c e -c e  en la  
c a l le  de Yallehe-m oaa n° 2 esquina a A lte - to  A g u ilera  a?. 18 

l a  « ia l  ten d rá una lo n g itu d  de 2 8 ,1 3  m i.
La t i r a  de cuerdas se p r a c t i c ó  en 2o de Abril  de 1927.

previos los trámites debidos y  pago de los derechos correspondientes. 
D ios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 25 de Aa-zo j e 192%

num ero

\
C édula person a!, /f~  d a s e ,  

^ 2 .' V J Q , exped ida  en 

Aítdf*.4 v V ^  .......... a  3 -v > ....

d e  1 9 2 $d e
Mod. 164 f

Ayuntamiento de Madrid



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS \? EXACCIONES MUNICIPALES

T  A R I F  A C I Ó N  P R O V I S I O N A L

Número del recibo / 1  f .  ..Pesetas céntimos

O B J E T O  XD I E  L A .  L I C E N C I A

M etros Huecos

INTERVENCIÓN. — Tornada razón aI número 
Intervención.

t M ‘ V S E L :  ■

(/. folio ^  /  . del diario de

El Oficial.

Ayuntamiento de Madrid



«V.
P o r  lo  que a « J a  Sección se re f ie n  n a  k w j  ine^rnvem m ú f  t n

qae se concoda la lican  i a de (.ums que so sola iLa eiem pro que 
toteo se realicen bajo d a n  r . : ¡  fm uhativ*  y con soqteiá*  $ imque 

ion las ingenies OriMitanzas Xunieipui. *.
Boreclvtx: obras ct$ 333^ ^  ** ^
L o q  del T m ib r e : caso c vn  superficie de .:—  mis.

Madrid 2<J de _ é e

Ayuntamiento de Madrid



Proyecto para la construcción de un e d i f i c i o  d e s t i -
i  v  w i  > • . i í !

nado a Garage en un so la r  i n t e r i o r  de la c a l l e  de 

A lberto  Aguilera N£. 18.

P ro p ie ta r io .  Don Ignacio P u s t e r .

A rq u ite c to .  Don Casto Fernández-S'haw.

• 0
Memoria .

v
Emplazamiento. Es como se indica en e l  i n t e r i o r  del 

so la r  n e. 18-de la c a l l e  de Alberto A gu ilera ,  t ie n e  entrada por 

la c a l l e  p a r t i c u l a r  que se indica en los planos, formando parte  

e l  Garage, de los pabellones ya construidos, por e l  mismo propie­

t a r i o ,  pero con una independencia a b so lu ta .

S u p erf ic ie  c o n stru id a .  Es de Ochocientos cincuenta y

t r e s  metros cuadrados con noventa y dos, 8 5 3 .9 2  m2. equivalentes

a Diez mil novecientos noventa y ocho pies cuadrados con c in ­

cuenta y cinco ( 1 0 .9 9 8 . 5 5  p 2 ) la linea de fachada a la c a l l e  de 

Va llehermoso es de 1 7 .0 0 .  No t ie n e  entrada e l  Garage por dicha 

c a l l e .  Se proyecta un paso de ca rru a je s  por la c a l l e  p a r t i c u la r  

y otra por la e s ta c ió n  de S e r v i c i o s .

Se proyecta una c a l l e  c e n t r a l  descubierta que s irve  

dos f i l a 3  de j a u l a .  En 1a parte  lindante con la c a l l e  de V alle-  

hermoso se proyecta una nave^para exposición de automóviles.

la a l t u r a  de las  jaulas  es de 3 . 6 0 ,  m s . ,  la de la nave 

es de 4 . 8 0  ms. Se proyecta también un pabellón para r e t r e t e s .

la solera  sera de hormigón de piddra , e l  saneamiento

Ayuntamiento de Madrid



se hará de tu berías  de gres colocándose los depósitos debldJ

para decantación de lodos y gasolina según las  disposiciones 

Ayuntamiento.

la cubierta de las jaulas  se hará de armadura de 
• •

y üra l i t a ,  y - la  cubierta de la nave.de hormigón armado. La 

p in teria  será de madera en ventanas y metálica en puertas.

Se .hará -una in s t a l a c i ó n  compleja de agua y de elec

cidad. '   ̂^
*

En todo se respetan  la s  Ordenanzas Municipales y 

de la A l c a l d í a .

Madrid, J  Ocbre.de 1 .S 28 .

Ayuntamiento de Madrid
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F A C H A D A  A  L A  C A L L É  D E  7 A L L E H E D / 1 O Ó 0 '

■

Hádr/cí /32d
E l firop/etef/or' ^ LErcjuitecto'

w ^ J w ^ - ü W u / -
CALLE DE A  ¿SEDEO AQU/LEfíA

\

J ¡ ¡
A

8 1
m i

Ayuntamiento de Madrid



r e g i s t r o  d e  p r a s e o t a c i ó n  /

JUNTA CO NSULTIVA M U N IC IPA L DE OBRAS

A D M I S I Ó

Instancia presentada por 
  . do

Queda admitida y  se tramita para su tarifación provisional. 
Conceptos por que devenga:
Superficie2(.-.-.).Jr/ orden déla calle . sona
M. 2 de ocupación de vía pública con valla 
M. L. de fachada para 
Número de huecos

Madrid, , dé

'■"¿/a t ó é s
Número del recibo / / S S L  
Pagó pesetas . *^2- *1S  ^  ^

I, M .—279.

d e  19
E l A r q u i t e c t o  d e  s e r v i c i o ,

Ayuntamiento de Madrid



üxcmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid:

E l exponente, D. ............................

9     *...... r.......

en la casa numero ^  de la calle d e /  

de esta capital,

con cédulajpersonal aue se reseña, y domiciliado

Suplica a  V. E. se digne concederle licencia para
*

- - •• • ......J u i .—  G-xi -- V i . ' - U . - - ................    -    _______________  ■ —

'  . ¿ s a o s -  y  me....á ............r  • ' ...& é ... ~ :...B a a i*............................................

previos los trámites debidos y pago de los derechos correspondientes. 

Dios guarde a  V. E. muchos años.

Madrid, 6  de O c t u b r e de 192  *

Cédula personal

tarifa ' numero

clase,

S M H /

exped. 

de

’é a  en

  de 192
Mod. 164

Ayuntamiento de Madrid



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES MUNICIPALES

T A R I F  A C I Ó N  P R O V I S I O N A L

N úm ero  del re c ib o P e s e ta s  f u z ' c é n t i m o s

O E J E T O  I D E  X j  A . L I C E N C I A

, . r : \  c  Mici? l  ce *ms-
' ' ,  , 3: Joi )/£  IjN. S JjA IA S

rL-..___

rá&.-.r.O Col / rqt^GOÉ®

4 §  I g X  S s q o I 4 o  á l l

Madrid X ^ / d a  ^
^  21 V

A te / r o s  ó  ^  Hueco O rden .............................. Z o n a .................

M adrid , d e ............................................de 192

E ! Oficial liquidador,

-s*

INTERVENCIÓN.—  Tomada razón al número 

Intervención.

\
, fo lio  **. del Diario di

El Oficial,

CAJA.—Ingresada la suma de la  anterior tarifación en e l día de hoy.

El Depositario,

Ayuntamiento de Madrid



¿ÍSpOftcü

Obras <5^ 
Valla —
Ocupaolón ví:V

Orden de Oftite
Z o n a ^ -r-fc

.Superficie.

luitwto Municipal,

Ayuntamiento de Madrid



EL ARQUITECTO

AYUNTAMIENTO D 
OíREGCíON 8f IOS SERV nin¡

Excmo. Sr.r

Por lo que respecta a esie servicio, no eneuentro incon­
veniente en que se e. nceda la licencia solicitada para la 
fínea otyeto de este expediente siempre que al construir la 
red de desagües se cumplan las prescripciones de las Orde­
nanzas Municipales vigentes. ~

M adrid-dLde-^  v  —  de 192--- *

Ayuntamiento de Madrid



¿&st<4fy>¿-<--¿i¿̂ osi-i_s ,-S-c_ /  ̂f — **

' f * ~ -  y  ^

■¿0
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-¿tyL

Ayuntamiento de Madrid
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> \ '
¿ŷ C- ¿?t--Pi/¿y> '7'í/2^zisy' < ¿ L

* ¿ ¿ £ z  ^  '

/ y  y  J,

ty¿c¿Y s< ^

Y o ? /

d

Ayuntamiento de Madrid



I  V  [ í  (C Jh /

y

/ ó

x  ¿  l_X^ C --xy c\  ^  xs¿-< ^ t- c

¿ & i  c -

obbaS« o I\1ü ^  V

° f e o  0

¿ £ t ' l i v ^ —*-«—C-

Ayuntamiento de Madrid
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¿2- ^ ¿ ^ v x - -

VuNTAM

/ eE G O

* / & -

Ayuntamiento de Madrid



J u n t a m i e n t o  d e  m a d r i d

SEC RETA RIA

/EE G 0 C 1 A D 0

¿ f e / ¿ c ¿ ^ / ¿2/  < 2 //^ é ^ /

Ayuntamiento de Madrid



¡ 2 4  E W É R Q  1 9 2 9

M í W M  MUNICIPAL PEKDANENT5

^  SESION PtfBUCA ORDINABIA f

^  ¿ V ' /* ? &  /¿ s  ¿^3 ¿  4 ^ k ^ - r . ,  .

v jfa ttd s L  ,

> O ?  z w v f /  ^

$ f  Srctefa

*

i *. r

*&*

Ayuntamiento de Madrid



L ib ro T a ló n  n ú m e ro

AYUNTAM IENTO D E MADRID

SECCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ENSANCHE

Los sellos correspondien­

tes al Timbre del Estado y 

al impuesto municipal que­

dan unidos a la matriz 

esta licencia (artículo 101 de 

la ley del Tim bre del Estado 

de 1 de junio de 1926).
E l J e f e  d e l  N e g o c i a d o ,

to, en sesión celebrada en

^   , de conform idad con  \cTp r o m e t o  por la

tfc/  Q jg a s i ó »  (Ensanche), se  ha servido co n ced er  licencia  a D

  — ■ : '

A D M IN I S T R A C IÓ N

DK

R E N T A S  Y  E X A C C I O N E S  M U N I C I P A L E S

D erech o s de l i ­
c e n c ia ...............

P r i m e r a  m e n ­
sualidad . . .  .

T o t a l . . .

P e s e t a s

S e  pagaron los citados 

derechos en de

; recibos nú­

meros .............................., senta­

dos a los folios

de su cuenta general.

E l A d m in i s t r a d o r ,

para ¿  f Z w

r.&y-
con  arreglo

-'2-*

lanos v JVkffiMrt'ia  ̂ descriptiva^ presentados, su scritos por

 *. , y siem pre que la

nueva fachad a se estab lezca  en

L a  rasante será

L a s  obras se  verificarán con  arreg lo  a los p lano s presentado s y  ba jo  direc­

ción facultativa, que cum plirá  en su e jecu ció n  lo prevenido en el título V I  de las 

O rd en a n z a s  m unicipales y d em ás d isposic iones so b re  co n stru ccio n es  y anda- 

tnios.

En  la instalación de retretes, ba jad as y sum ideros se  ob servará  cuanto  p re­

ceptúa el b and o de la Alcaldía de 5 de octu b re  de 1 8 9 8  y d em ás disposiciones 

com plem entarias acerca  del mismo.

E n  la portería  se  co locarán  los t im bres de llamada a los pisos, según dispone 

el acuerdo del excelentís im o A yu ntam iento  de 1 5  d e  ju lio  d e  1 9 1 0 .

T erm in ad as las obras serán reco n o cid as  por los técn icos  municipales al ob je to  

de que com p ru eb en  si se han a justado a la licencia concedida, no autorizándose 

la n ecesaria  de alquiler o habitar si se  hubiere dejado de cum plir algún requisito.

Al frente de la obra  se  co lo cará  una valla de m adera de dos m etros d e  altura 

y  en las con d ic ion es  determ inadas en el artículo 6 8 3  de las O rd en an zas  munici­

pales, que o cu p ará  de la vía pública  una superficie de

N o  podrá ser arrendada ni utilizada la construcción  de que se  trata ínterin 

no se  cum plan los requisitos que señalan la Real orden de 12  de o ctubre  de 1 9 1 0 ,  

el artículo 6 4  del reglam ento  de 1 4  de ju lio  de 1 9 2 4  y  el artículo 17, párrafo 

t e r c e r o ,^ e l  de 9  de fe b re ra  de 1 9 2 5  so bre  Sanidad^nunipipal.

't-K ,

resguan

Y  en cum plim iento de lo dispuesto por el excelentísim o señor Alcaldg^para 

del interesado, se expide la presente en M adrid, a Z Ü  de ~

de 1 9 2

E l S e c r e ta r io ,

Ayuntamiento de Madrid
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R E G L A S  G E N E R A L E S

Q U E  D E B E R A N  O B S E R V A R S E

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN MADRID

1 .a La construcción se s u je ta rá  estrictamente a la alineación 
demarcada, al plano y Memoria presentados por el interesado y apro­
bados por el excelentísimo Ayuntamiento, a las disposiciones de la 
Real orden de 10 de junio de 1854 que sean aplicables al caso de que 
se trate y  a  todas las demás de policía urbana vigente sobre construc­
ción, seguridad y salubridad.

2.a E l propietario dará parte por escrito al Secretario de la Ju nta 
Consultiva municipal en los tres períodos siguientes:

Prim ero. Sentado que sea el zócalo de cantería de la fachada.
Seguwlo. Cuando haya enrasado la altura del piso bajo.
le r c ero .  Cuando estó colocado el alero.
3 .a En ninguno de los tres períodos citados podrá el propietario 

continuar las obras sin la autorización escrita del Arquitecto munici­
pal de la sección, quien practicará el reconocimiento en el preciso 
término de cuarenta y ocho horas, contadas desde que reciba el aviso.

4 .a Practicado el reconocimiento, el Arquitecto municipal autori­
zará la prosecución de las obras si las encuentra con sujeción a  la 
licencia concedida, o las suspenderá si así no las hallase; en ambos 
casos informará a continuación del aviso del propietario, remitiendo 
el informe al excelentísimo sefior Alcalde Presidente.

5 .a Al acto del primer reconocimiento asistirá el técnico municipal 
que corresponda para rectificar la rasante, e informará en los mismos 
términos que quedan establecidos para el Arquitecto municipal.

6.a En el acto del reconocimiento de la altura de la fachada, o sea 
cuando se haya sentado el alero, el Arquitecto director de la obra ten­
drá la obligación de presentar al Arquitecto municipal el plano de las 
cubiertas de la casa con los perfiles necesarios.

7 .a Se revocarán las fachadas con un color agradable, imitando un 
buen orden de construcción, y se pintarán de color al óleo las puertas, 
colocando sobre la del portal el número de la casa.

8.a • En la construcción de los andamios de las fachadas se dispon­
drá que las almas sean de sesmas colocadas frente a los huecos, a 
excepción de las de los extremos que estarán en las líneas de las 
medianerías, siendo los puentes de maderos de a seis y los tablones de 
buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tres en el ancho de cada 
andamiada y cuidando el maestro de la obra de que no se carguen 
demasiado. Para evitar en lo posible todo accidente desagradable se 
colocarán maderos de ocho o de diez entre las almas que sirvan de 
antepechos, elevándolos de los tablones un metro quince centímetros

y procurando al establecer los pescantes la mayor solidez posible, 
como igualmente en los andamios interiores, cumpliéndose además lo 
prevenido en los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas municipales.

9.a El impuesto de ocupación de la vía pública por colocación de 
valla se cobrará por todo el mes de la fecha de la licencia y sucesivos, 
hasta que el propietario dé parte al Teniente Alcalde del distrito y 
a  la  Administración de Rentas y Exacciones municipales de haberla 
levantado, en cuyo mes el cobro será también completo.

10. E l propietario no podrá alquilar ni habitar la casa construida 
sin obtener previamente la  licencia necesaria.

11. E l Teniente Alcalde del distrito y  el Arquitecto municipal 
de la sección podrán visitar la obra siempre que lo tengan por con­
veniente.

12. Si algún propietario, prescindiendo de las formalidades que 
quedan establecidas, continuase las obras y éstas resultasen no estar 
conformes con la licencia concedida, serán demolidas inmediatamente.

13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto municipal para la pro­
secución de las obras las conservará en su poder el propietario para 
unirlas a la solicitud de licencia para alquilar que en su día presente, 
sin cuyo requisito no se dará curso a la instancia.

14. Cumplirá también lo dispuesto por Real orden de 9 de septiem­
bre de 1888 y bandos de la Alcaldía Presidencia de 30 de enero de 1889 
y 5 de octubre de 1898, y demás disposiciones complementarias referen­
tes a desagües y saneamiento de las fincas.

15. La concesión de la presente licencia, en conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de julio 
de 1895, no prejuzga ninguna clase de derecho que directa o indirecta­
mente afecte al dominio o propiedad del inmueble que la motiva, y 
deberá sujetarse a las demás prescripciones contenidas en las Orde­
nanzas y resoluciones municipales.

16. Las fincas cuya altura pase de 14 metros deberán tener indis­
pensablemente instalación de ascensores, según preceptúa el artícu­
lo 647 de las Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario deberá 
presentar, al solicitar la licencia de alquilar o habitar, los necesarios 
planos y Memoria por duplicado y certificados de pruebas de funcio­
namiento y seguridad suscritos por Arquitecto e Ingeniero industrial 
con título obtenido en España.

Iguales documentos deberán presentarse si se instalan servicios de 
calefacción y montacargas.

Ayuntamiento de Madrid
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